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LA VIOLENCIA FILIO-PARENTAL: 
PADRES Y MADRES COMO 

COLECTIVOS VULNERABLES EN 
LOS TIEMPOS DE LA COVID-19

Alfredo Abadías Selma

“Aceptar nuestra vulnerabilidad en lugar de tratar de 
ocultarla es la mejor manera de adaptarse a la realidad”.

David Viscott, médico psiquiatra
(USA 1938-1996)

Introducción

La COVID-19 es una pandemia derivada de la enfermedad oca-
sionada por el virus SARS-CoV-2 que se localizó por vez primera en 
diciembre de 2019 en la ciudad de Wuhan, China. El origen era una 
tipología de neumonía de etiología desconocida, y la gran mayoría de 
afectados tenían una vinculación con trabajadores del mercado al por 
mayor de mariscos de la ciudad indicada. La Organización Mundial 
de la Salud reconoció de forma oficial la situación de pandemia mun-
dial el día 11 de marzo de 2020.

El primero de los casos de esta enfermedad que se diagnosticó en 
España data del 31 de enero de 2020 en la isla de La Gomera, y el 
primero de los fallecimientos que se conoció sucedió el 13 de febrero 
en Valencia. Como consecuencia de la virulencia de esta pandemia 
de origen prácticamente desconocido, y que se propagaba de forma 
exponencial, el Gobierno de España decretó el estado de alarma con 
confinamiento estricto de toda la población, que entró en vigor el 
domingo 15 de marzo de 2020 a las 00:00 h. Esta situación de perma-
nencia obligada en los domicilios y de clausura de todos los negocios 
que no fueran indispensables comportó que las familias tuviesen que 
convivir durante tres meses de forma muy intensiva.
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Si ya per se las relaciones familiares suelen tener una complejidad 
intrínseca, cuando existe una obligación legal de encierro en los do-
micilios las diferencias afloran y las disputas tienden a manifestarse 
de forma más constante y notoria. Así pues, los padres y madres que 
tenían hijos con conductas disruptivas, consistentes en agredir a los 
mismos física y/o psicológicamente, tuvieron que pasar todo el tiempo 
de confinamiento soportando situaciones límite, y máxime cuando 
las estrecheces del hábitat acuciaban juntamente a las limitaciones 
económicas que se iban acrecentando, con un incremento de los datos 
del desempleo que el Gobierno de España intentaba frenar mediante 
los ERTE y ayudas a algunos colectivos de autónomos, a cambio de 
que no cesaran su actividad.

Durante los meses de más duro confinamiento hubo una serie de 
casos de violencia intrafamiliar ascendiente o violencia filio-parental, 
que iban apareciendo en los diferentes medios de comunicación.

Al cesar la medida de confinamiento muchos padres y madres acu-
dieron a especialistas de diversas disciplinas para pedir ayuda, y las 
denuncias por malos tratos en este ámbito ascendieron de forma con-
siderable como demuestran algunos incipientes estudios.

En el presente artículo vamos a tratar la problemática de la VFP 
desde el punto de vista jurídico penal, ante una situación en la que 
muchas familias se han visto inmersas sin ningún tipo de ayuda públi-
ca, ni mucho menos con una planificación de prevención y asistencia, 
sobre todo en los momentos de confinamiento, cuando muchas tera-
pias ambulatorias de hijos violentos tuvieron que interrumpirse por 
razones de seguridad sanitaria y por el colapso del sistema público de 
la sanidad española, que tenía que atender en situaciones límite a la 
población contagiada por la COVID-19.

Hacía muchas décadas que las familias españolas no se enfrenta-
ban a una situación de tan grave vulnerabilidad que es preciso que se 
visibilice, se investigue, y se aporten soluciones para que una situación 
así no se repita.
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1. Cuestiones acerca de la tipificación 
penal de la violencia filio-parental

En la Biblia, ya aparece: “No dejes de disciplinar al joven, que de 
unos cuantos azotes no se morirá. Dale unos buenos azotes, y así lo 
librarás del sepulcro” (Proverbios 23, 13-14). En el Derecho Romano 
existía el derecho de vida y muerte sobre los hijos ius vitae et necis-
que, eso sí, previo trámite del iudicium domesticum con derecho de 
veto del censor, que podía limitar las posibles arbitrariedades de los 
padres. No era algo frecuente, pero existía, y ello derivó en el derecho 
de corrección de los padres (García Garrido, 1991). También los ro-
manos disponían del derecho del padre a entregar al hijo a la familia 
perjudicada por los actos del mismo, ius noxae dandi, con la finalidad 
de exonerarse de la responsabilidad de sus vástagos (González de Au-
dicana,1991).

En España existió el derecho a corregir a los hijos recogido en 
el Código Civil, concretamente en el artículo 154. Este derecho de 
corrección de los padres respecto de sus hijos debía ejercerse de for-
ma moderada y razonable, si bien, dicho artículo fue modificado por 
la Ley 54/2007, que establecía que los padres “(…) podrán también 
corregir razonable y moderadamente a los hijos (…)”, texto que fue 
definitivamente derogado por Ley 26/2015 para adecuar la legisla-
ción española a la Convención sobre los Derechos del Niño de 19891.

1 Abolido por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional 
(BOE nº 312, de 29 de diciembre de 2007). De forma curiosa el derecho de co-
rrección permanece en España a través del Derecho Foral en Cataluña, Aragón y 
Navarra.

 La Sala Segunda del Tribunal Supremo considera que el reconocido derecho 
de corrección de los padres a los hijos no permite que se les pueda golpear y 
aplicarles castigos físicos. Recoge la STS 654/2019 que “(l)os comportamientos 
violentos que ocasionen lesiones —entendidas en el sentido jurídico-penal co-
mo aquellas que requieren una primera asistencia facultativa y que constituyan 
delito— no pueden encontrar amparo en el derecho de corrección”. El tribu-
nal, formado por los magistrados Manuel Marchena Gómez (presidente), Julián 
Sánchez Melgar, Miguel Colmenero Menéndez de Luarca, Antonio del Moral 
García, Ana María Ferrer García, Pablo Llarena Conde y Juan Ramón Berdugo 
Gómez de la Torre (este último como ponente), casó el recurso interpuesto por 
Mohamed Ch. Este había sido condenado en primera instancia por el Juzgado 
de lo Penal 1 de Arenys de Mar, por un delito de lesiones en el ámbito familiar, 
en agosto de 2016. De acuerdo con los hechos probados, sobre las 13 horas del 
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La Memoria de la Fiscalía General del Estado (2020) manifiesta 
literalmente lo siguiente:

Resulta descorazonador comprobar como esta modalidad delictiva as-
ciende año tras año. En el año 2019 incrementan hasta 5.055 los procedi-
mientos incoados. En el año 2018 se contabilizaron 4.833 asuntos, frente 
a los 4.665 de 2017 y los 4.355 de 2016.

Es un problema delictivo enquistado en el tejido social desde que comien-
zan a dispararse sus cifras a partir del año 2005, aproximadamente. Quin-
ce años son muchos, pues dan lugar incluso a un cambio generacional. 
Inquieta —cuando menos— pararse a pensar que quienes en su pubertad 
maltrataron a sus padres, hoy ya son adultos que se aproximan o han al-
canzado la treintena. ¿Qué modelo educativo van a trasladar a sus hijos?

Porque, como se ha venido repitiendo en sucesivas memorias, desde la Ju-
risdicción de Menores y las entidades públicas de reforma se redoblan, ca-
da anualidad, los esfuerzos para hacer frente a esta forma de maltrato, que 
trae su causa de un modelo de educación y aprendizaje muy deficientes. La 
explicación de que el problema no cese es que perviven en el tiempo los 
mismos patrones educativos fracasados y defectuosos. Ya se ha dicho que 
estos delitos, sorprendentemente, carecen de la repercusión mediática de 
otros fenómenos delictivos de menor gravedad objetiva. No obstante, en 
algunos casos se han producido homicidios consumados (2020: 938-939).

Estamos ante un tipo de menores que agrede a sus ascendientes, a 
sus padres, abuelos e, incluso, a sus hermanos, imponiendo un estado 
de terror en el hogar que perturba la paz del mismo a la que todos 
los componentes tienen derecho. Esta realidad la recoge hace varios 
años la Fiscalía General del Estado en sus memorias. Nos encontra-
mos ante los menores tiranos que describe Urra Portillo (2006), los 

13 de julio de 2016, el hombre se encontraba con su hijo de 15 años en su piso 
de Arenys de Mar, Barcelona, cuando se produjo una discusión entre ambos. 
El padre le propinó una bofetada en la cabeza, que le produjo una lesión ·con-
sistente en hematoma en pabellón auditivo derecho y discreta erosión en cara 
interna de mucosa labial inferior que requirió para su curación de una primera 
asistencia facultativa y 5 días no impeditivos”. La discusión se produjo porque 
el adolescente quería ir a la playa con sus amigos, en vez de estudiar tal y como 
le había ordenado su padre, con el que vivía. Su rendimiento académico era 
nulo, las faltas de respeto continuas, con una actitud de desafío verbal hacia su 
progenitor, “por lo que han de englobarse los presentes hechos en un contexto 
de rebeldía que ha durado mucho tiempo y conflictividad”, dice la sentencia. El 
fallo de primera instancia fue ratificado en apelación por la Audiencia Provincial 
de Barcelona en febrero de 2017.
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que sufren y hacen sufrir el llamado “síndrome del emperador” de 
Garrido Genovés (2011), los que generan amores encontrados y mal-
entendidos entre familiares, denominados de forma muy acertada por 
Pereira Tercero (2011) como la “patología del amor” que se intrica 
entre el secreto y la vergüenza. Todo ello se produce en un entorno 
sociocultural que Abadías Selma (2016) denomina “cultura touch”, la 
cultura de la inmediatez, en la que todo, o casi todo, está al alcance de 
un clic de una pantalla táctil. Un menor lo puede tener todo de forma 
total y absolutamente inmediata pulsando esa pantalla, para lo bueno 
y para lo malo.

Ya en 1993, el insigne penalista Rodríguez Devesa (1993: 158) in-
dicaba en relación con la redacción del entonces art. 425 CP que “(…) 
nada se dice de la violencia física de los hijos sobre los padres, cuando 
se trata de una realidad demasiado frecuente en la sociedad actual y 
de mayor gravedad, todo ello sin entrar ahora en el tema del derecho 
de los padres de corregir a sus hijos”.

En la actualidad, no existe un tipo penal per se para la VFP, y ello 
no es cuestión pacífica. Entendemos que también se produce cierta 
inseguridad jurídica, amén de que en las estadísticas oficiales no apa-
recen datos homogéneos, fundamentalmente por esta razón.

Sin embargo, entendemos que la VFP puede ser reconducida penal-
mente mediante los siguientes tipos penales:

1. Delito de maltrato en el ámbito familiar, tanto en su modalidad 
básica prevista y penada en el artículo 153.2 CP, como en la 
modalidad agravada del apartado 3 del mencionado artículo 
(que los hechos se cometan en presencia de menores, utilizando 
armas, o tengan lugar en el domicilio común o en el domicilio 
de la víctima), así como en la modalidad atenuada del apartado 
4 del citado artículo.

 Como ha señalado la STS 927/2000, el delito de malos tratos 
del art. 153 CP tiene como finalidad la protección de la dig-
nidad humana y el libre desarrollo de su personalidad, persi-
guiendo erradicar la violencia doméstica.

2. Delito de amenazas en el ámbito familiar, sancionado en el artí-
culo 169 CP, y delito leve de amenazas ex art. 171.7 CP, párrafo 
segundo.
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3. Delito leve de vejaciones en el ámbito familiar sancionado en el 
artículo 173.4 CP.

Para acotar la cuestión entendemos que es preciso acudir a la de-
finición consensuada por la gran mayoría de la doctrina científica es-
pecializada de la VFP:

Conductas reiteradas de violencia física, psicológica (verbal o no verbal) 
o económica, dirigida a las y los progenitores, o a aquellas personas que 
ocupen su lugar. Se excluyen las agresiones puntuales, las que se producen 
en un estado de disminución de la conciencia que desaparecen cuando 
esta se recupera (intoxicaciones, síndromes de abstinencia, estados deli-
rantes o alucinaciones), las causadas por alteraciones psicológicas (transi-
torias o estables) (el autismo o la deficiencia mental severa) y el parricidio 
sin historia de agresiones previas (Pereira Tercero et al., 2017: 220).

Y así, este fenómeno de violencia intrafamiliar tiene un mejor en-
caje en la esfera del delito de maltrato habitual en el ámbito familiar 
del artículo 173.2 CP2, que reza:

2. El que habitualmente ejerza violencia física o psíquica sobre quien sea 
o haya sido su cónyuge o sobre persona que esté o haya estado ligada a él 
por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, o sobre los 
descendientes, ascendientes o hermanos por naturaleza, adopción o afini-
dad, propios o del cónyuge o conviviente, o sobre los menores o personas 
con discapacidad necesitadas de especial protección que con él convivan 
o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guar-
da de hecho del cónyuge o conviviente, o sobre persona amparada en 
cualquier otra relación por la que se encuentre integrada en el núcleo de 
su convivencia familiar, así como sobre las personas que por su especial 
vulnerabilidad se encuentran sometidas a custodia o guarda en centros 
públicos o privados, será castigado con la pena de prisión de seis meses 
a tres años, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de tres 
a cinco años y, en su caso, cuando el juez o tribunal lo estime adecuado 
al interés del menor o persona con discapacidad necesitada de especial 

2 Vid. art. 15.1 de la Constitución Española; art. 5 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos; art. 3 del Convenio de Roma; art. 6 de la Ley Orgánica 
General Penitenciaria; arts. 71 y 72 del Reglamento Penitenciario; arts. 22.5º, 
57, 113, 176, 177, 180.1º, 533, 534.2, 607, 609, 611.6º y 612.3º del Código 
Penal; la Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes de 1984; el Convenio Europeo para la prevención de la tortura y 
de las penas y tratos inhumanos y degradantes de 1987; y los arts. 3 a 11 de la 
LO 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor.
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protección, inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, 
tutela, curatela, guarda o acogimiento por tiempo de uno a cinco años, sin 
perjuicio de las penas que pudieran corresponder a los delitos en que se 
hubieran concretado los actos de violencia física o psíquica.

El presente artículo se ubica en el Título VII del Libro I del Código 
Penal, que protege la vida y, por ende, la salud y la integridad moral 
de las personas.

Debemos tener en cuenta que no todas estas conductas son sub-
sumibles en un tipo legal y, por lo tanto, hay muchas conductas que 
pueden quedar fuera, especialmente si tenemos en cuenta que la apli-
cación de tipos penales es de interpretación restrictiva (Rodríguez 
González del Real et al., 2020).

En primer lugar, entendemos que con la VFP se está afectando al 
derecho a la vida y a la integridad física y moral que recoge el artículo 
15 CE, que además proscribe los tratos inhumanos o degradantes. Al 
respecto, el TC establece que

para apreciar la existencia de tratos inhumanos o degradantes, es nece-
sario que estos acarreen sufrimientos de una especial intensidad o pro-
voquen una humillación o sensación de envilecimiento que alcance un 
nivel determinado, distinto y superior al que suelen llevar aparejada la 
imposición de condenas (STC 137/1990, FJ 7).

A mayor abundamiento, la STC 120/1990 especifica que tratos 
degradantes son, a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 de la Cons-
titución Española, nociones graduadas de una misma esencia que en 
todos sus tramos denotan la causación, sean cuales fueran sus fines, 
de padecimientos, físicos o psíquicos, e infligidos de modo vejatorio 
para quien los sufre, o con esa propia intención de doblegar la vo-
luntad humana del sujeto paciente. Esta misma sentencia, en su FJ 
8º, define este derecho afirmando que “se protege la inviolabilidad 
de la persona, no solo contra ataques dirigidos a lesionar su cuerpo o 
espíritu, sino también contra toda clase de intervención en esos bienes 
que carezca de consentimiento de su titular”.

Así las cosas, el derecho a la integridad física y moral protege:

a) cualquier acción que lesione el cuerpo.

b) cualquier acción relativa al cuerpo realizada sin el consenti-
miento de la persona afectada.



242 Alfredo Abadías Selma

c) cualquier acción que perturbe o lesione su integridad moral o 
psicológica.

Siguiendo a Gómez Sánchez (2020a), las lesiones físicas o morales 
podrán haber sido perpetradas por diversos métodos, unos con una 
intención de lesionar de forma física o moral, y otros que vulneran 
este derecho de forma indirecta para perseguir finalidades distintas. 
Así pues, el derecho a la integridad física y moral tiene su prístino 
fundamento en el reconocimiento de la dignidad de la persona del 
artículo 10.1 CE y del art. 1 CDFUE. Es de resaltar la afirmación 
de Gómez Sánchez (2020b), cuando indica que la dignidad ha sido 
recogida en numerosos ordenamientos nacionales y consagrada en 
diversos documentos internacionales, pero siempre como principio, 
valor, o derecho, pero nunca como un concepto general en el cual se 
integran otros derechos particulares, como sí lo hace la CDFUE.

En este sentido, también Serrano Gómez y Serrano Maíllo (2019) 
afirman que el bien jurídico protegido de este tipo penal es muy com-
plejo y que, no obstante, se protege además de la integridad corporal 
y la salud física o psíquica, la dignidad de la persona en el ámbito 
doméstico, tratándose de un delito de peligro abstracto sin que sea 
necesario que tenga que producirse un resultado lesivo.

Y es que los menores agresores pueden cometer diversas acciones 
para dañar normalmente primero a la psique y después físicamente 
a sus progenitores o personas que estén en su lugar, siempre con la 
finalidad de conseguir una situación de poder en el hogar.

Quintero Olivares (2016) afirma que en concordancia con el ar-
tículo 15 CE, el bien jurídico protegido por el art. 173.2 CP no es la 
salud o la integridad corporal, sino la integridad moral o el derecho a 
no ser sometidos a tratos inhumanos o degradantes, como una mani-
festación del principio de dignidad humana. Todo ello sin perjuicio de 
la vinculación de los mencionados bienes jurídicos al espacio común 
de los delitos contra la incolumidad corporal.

Estamos de acuerdo con Rodríguez Ramos (2011: 599) cuando in-
dica que “(…) realmente el bien jurídico protegido es la preservación 
del ámbito familiar como una comunidad de amor y libertad presidi-
da por el respeto mutuo y la igualdad (…)”. Y, en este sentido, tam-
bién con Martínez Mora (2009), cuando tomando como fundamen-
to las SSTS 927/2000, 1356/2001, 662/2002, 320/2005, 417/2004 y 
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305/2017, llega a la conclusión de que el bien jurídico tutelado por el 
tipo penal del artículo 173.2 CP se extiende más allá de la mera agre-
sión, estando en el ámbito de la preservación de la paz familiar como 
una comunidad de amor y libertad, presidida por el respeto mutuo y 
la igualdad, protegiendo a la dignidad de los miembros más débiles 
frente a las agresiones de los miembros más fuertes de la familia, que 
en la VFP son los hijos.

Según el tenor literal de la STS 305/2017,

la violencia física y psíquica a que se refiere el tipo es algo distinto de los 
concretos actos de violencia aisladamente considerados y el bien jurídico 
es mucho más amplio y relevante que el mero ataque a la integridad, que-
dando afectados fundamentalmente valores de la persona y dañado el pri-
mer núcleo de toda sociedad, como es el núcleo familiar. Esta autonomía 
del bien jurídico, de acción y de sujetos pasivos, unido a la situación de 
habitualidad que se describe en el art. 153 —actual art. 173.2— es el que 
permite con claridad afirmar la sustantividad de este tipo penal3.

De forma muy acertada, sobre el menoscabo moral, Vázquez Iru-
zubieta indica que

El menoscabo moral consiste en un sentimiento de humillación, aflicción y 
vergüenza a consecuencia de palabras, hechos, o gestos, según las circuns-
tancias de lugar, presencia o no de otras personas y personalidad de la víc-
tima y victimario. Ciertos usos sociales, especialmente entre determinada 
clase de jóvenes, caracterizados por palabras soeces, empujones y torpeza 
general de trato, siendo el modo corriente de comportamiento entre ellos, 
si se aplican a personas mayores o de relevancia social, pueden llegar a 
constituir un trato degradante (2015: 322).

Parte de la doctrina entiende que se afecta directamente a la salud 
de las personas, así Carracedo Bullido (2000: 37 ss.), García Álvarez 
y Carpio Delgado (2000: 27) y Maqueda Abreu (2001: 1525). Por 
contra, Suárez-Mira Rodríguez et al. (2020) es del parecer que no es 
la salud el bien jurídico protegido, ya que no es preciso que esta se vea 
comprometida con la acción típica, sino que sería la dignidad perso-
nal la que quedaría dañada por el sujeto activo del delito, mediante 

3 Vid. también, entre otras, las SSSTS 645/99, 834/2000, 927/2000, 1161/2000, 
164/2001, 105/2007, 1050/2007, 716/2009, 192/2011, 765/2011, 782/2012, 
1059/2012, 66/2013, 701/2013, 981/2013 ó 856/2014.
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un ataque físico y/o psíquico contra la víctima a la que está unida por 
un vínculo de afectividad.

Creemos también que se afectan los bienes jurídicos de la libertad 
y la seguridad, ex art. 17 CE, en concordancia con el CEDH, que re-
conoce este mismo derecho en su artículo 5 cuando indica que “toda 
persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad”. Asimismo, en el 
artículo 6 CDFUE se recogen los derechos a la libertad y a la seguri-
dad.

Dada la gran importancia de estos derechos, todos ellos son con-
siderados jurídicamente como derechos fundamentales susceptibles 
de recurso de amparo ante el TC. Tal y como afirma Cámara Villar 
(2020), los derechos fundamentales tienen un origen inmediato, con-
teniendo derechos y obligaciones, y no son meros principios progra-
máticos, así pues, no existen más excepciones a este principio de apli-
cación inmediata que las que pueda imponer la misma CE. Todo y así, 
es cierto que cuando el derecho es de carácter legal puede suceder que 
el mandato constitucional no tenga todavía una regulación concreta 
y solamente se trate de un contenido básico que el poder legislativo 
tendrá que materializar y desarrollar. Ad exemplum, la STC 254/1993 
dispone que

Es cierto que, como señalamos en esa misma Sentencia, cuando se ope-
ra con una “reserva de configuración legal” es posible que el mandato 
constitucional no tenga, hasta que la regulación se produzca, más que 
un mínimo contenido, que ha de verse desarrollado y completado por el 
legislador. Pero de aquí no puede deducirse sin más (como hace el Abo-
gado del Estado), que los derechos a obtener información ejercitados por 
el demandante de amparo no forman parte del contenido mínimo que 
consagra el art. 18 C.E. con eficacia directa, y que debe ser protegido por 
todos los poderes públicos y, en último término, por este Tribunal a través 
del recurso de amparo (art. 53 C.E.) (FJ 6º).

Por otra parte, entendemos que también quedan afectados princi-
pios rectores de la política social y económica, como la protección de 
la familia, la infancia y la protección integral de los hijos, ex art. 39 
CE. Tal y como afirma Gómez Sánchez (2020), el Capítulo III de la CE 
incorpora una serie de obligaciones del Estado respecto de sectores 
de población y de ámbitos que precisan de un apoyo y promoción, y 
en este caso sería la familia afectada por la VFP. No podemos olvidar 
que la familia es el núcleo fundamental primario de nuestra sociedad 
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y elemento esencial para el progreso económico de un país. Si un hijo 
afecta a la estabilidad de la familia, ello tiene una repercusión social y 
económica, por ejemplo, concretada en bajas laborales de los proge-
nitores cuando se ven desbordados por este tipo de violencia que tiene 
una vocación de permanencia en el tiempo.

En relación con la acción típica, hemos de valorar que en la VFP 
existe un elemento fundamental, que es la habitualidad en la conducta 
violenta, que puede ser física o psíquica. Esta situación de terror que 
producen los menores violentos en el seno de la unidad familiar y que 
persiste en el tiempo afecta directamente a la integridad física y moral 
de la persona, y lo que persigue es conseguir, mantener y ostentar el 
poder en el hogar mediante la violencia.

La SAP Valencia, Secc. 2.ª, 393/2008, de 25 de junio de 2008, con-
sideró que concurre la conducta descrita en el precepto del artícu-
lo 173.2 del CP y, en relación específica de un comportamiento del 
menor con relación a sus padres, ha de enmarcarse en una situación 
permanente de dominación sobre las víctimas a las que atemoriza, 
impidiéndoles el libre desarrollo de su vida. Tal forma de actuar se 
traduce en actos agresivos, de mayor o menor entidad, pero siempre 
encuadrables dentro de aquel comportamiento.

Inicialmente se intentó delimitar un número concreto de actos vio-
lentos que estuvieran probados y que eran alrededor de tres. En re-
lación con ello, también Suárez-Mira Rodríguez et al. (2020) estima 
que han de existir al menos tres ocasiones, utilizándose como paráme-
tros de la habitualidad los siguientes: el número de actos de violencia 
que resulten acreditados, la proximidad en el tiempo, la indiferencia 
de que esta violencia se haya ejercitado sobre la misma o diferentes 
víctimas, y la irrelevancia de que los actos violentos hayan sido o no 
objeto de enjuiciamiento en anteriores procedimientos judiciales.

La jurisprudencia y la doctrina científica han llegado a la conclu-
sión de que el número de agresiones individuales no es lo decisivo, si-
no que lo realmente importante es la creación de un clima de violencia 
que permanezca en el tiempo. La apreciación de la habitualidad exige 
que la repetición o frecuencia de los actos violentos, ya sean físicos o 
psicológicos, tengan una entidad suficiente para que el órgano judicial 
pueda llegar a la convicción de que la víctima vive en un estado de 
agresión permanente, con independencia del número de agresiones 
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sufridas (así, Serrano Gómez & Serrano Maíllo, 20094; Pérez Rivas, 
2016), y en ello estamos plenamente de acuerdo.

En definitiva, ha de existir un estado de cronicidad, hostigamiento 
y humillación, como bien afirman Felip i Saborit & Ragués i Vallès 
(2020). En relación con ello, la SAP Madrid, Secc. 4ª, 103/2018, no 
consideró que se pudiera acreditar un estado de violencia permanente 
en el tiempo un caso de un menor que golpeó a su madre en dos oca-
siones, sin considerar otros elementos adicionales que demostrasen un 
estado de terror durable.

Siguiendo a Martínez Mora (2009), el delito previsto y penado en 
el artículo 173.2 extiende su protección a la dignidad de la persona 
más débil en el seno familiar, tratándose en todo caso de un delito de 
mera actividad, siendo el resultado ajeno a la acción típica en base a 
la STS 321/2004. Lo que se castiga, por tanto, es la actitud del agre-
sor, a partir de los concretos actos de violencia (SSTS 1162/2004 y 
108/2005) que deben de atentar contra la paz familiar, a partir de la 
creación por este de un clima de temor y dominación en el seno fami-
liar, según la propia percepción subjetiva y características personales 
de quien sufre la violencia (STS 519/2004).

Gorjón Barranco (2020), de forma muy acertada, destaca que lo 
que es realmente importante es el clima de violencia que puede gene-
rarse mediante el ejercicio de un variado tipo de acciones que caben 
dentro de la habitualidad.

Por su parte, Serrano Gómez y Serrano Maíllo (2019), en cuanto 
a la habitualidad se refiere, diferencian el concepto si es tratado desde 
el punto de vista penal o criminológico. Estos autores indican que el 

4 Estos autores indican que para el concepto de la habitualidad se ha seguido en 
alguna resolución judicial la interpretación en el sentido de exigir que el requisito 
típico se cumple a partir de la tercera acción violenta, teniendo ello apoyo en 
la aplicación del concepto del artículo 94 CP, establecido a los efectos de sus-
pensión y sustitución de las penas. Sin embargo, también señalan que otra línea 
de interpretación prescinde del automatismo numérico y entiende, con mayor 
acierto, que lo que es realmente relevante para apreciar la habitualidad es que 
el tribunal llegue a la convicción de que la víctima vive en un estado de agresión 
permanente. Y ahí radica el mayor desvalor que justifica una tipificación autó-
noma por la presencia de una gravedad mayor que la que resultaría de la mera 
agravación de las desvaloraciones propias de cada acción individual, siguiendo 
también a la STS 613/2006.
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fundamento de la habitualidad es eminentemente objetivo para el De-
recho Penal y la jurisprudencia; sin embargo, sería subjetivo para la 
Criminología. Así las cosas, siguiendo el criterio que se establece para 
lo que se considera habitual en el delito de receptación, sería necesa-
ria la repetición de tres hechos en un periodo de tiempo cercano. Si 
bien, se trata de un concepto que está en evolución jurisprudencial y 
que se considera suficiente una reiteración de al menos dos conductas 
homogéneas.

Villacampa Estiarte (2016), en relación con la habitualidad, indica 
que el tipo penal no determina un número concreto de actos que con-
formen la habitualidad. Sin embargo, la jurisprudencia venía indican-
do un número de tres actos violentos, aunque en algunas ocasiones se 
ha considerado suficiente dos episodios con violencia, y en los últimos 
tiempos no se requiere que se objetiven casos concretos de actos de 
violencia, sino que lo que es realmente importante es que la víctima 
viva en un estado de agresión permanente.

El Consejo General del Poder Judicial, en su informe al Antepro-
yecto de Ley Orgánica Integral de Medidas contra la Violencia ejerci-
da sobre la Mujer, afirmaba literalmente que

Conceptualmente la violencia se presenta como un estadio más avanzado 
de la agresividad. No hay violencia en sentido estricto, por una agresión 
aislada, esporádica, sino que esa agresión debe producirse en un contexto 
de sometimiento de la víctima. El agresor —sujeto dominante— se mueve 
en un ambiente en el cual la víctima se encuentra subordinada. Ello se pro-
duce paulatinamente en un contexto de continua agresión y correlativo 
deterioro de la personalidad de la víctima (2004: 5).

Es en este punto donde toma sustento Gorjón Barranco (2020), 
cuando indica que en el ámbito de la violencia doméstica, ya sea desde 
la perspectiva criminológica o penal, lo que es relevante es poner de 
manifiesto que no basta un único acto de violencia que no abarcaría 
la esencia de la problemática, sino que lo que es decisivo es la conti-
nuidad delictiva.

En la STS 701/2013, siendo ponente Marchena Gómez, se consi-
deró típica la conducta de un drogodependiente que llegó a imponer 
una atmósfera de terror y humillación hacia sus progenitores de edad 
avanzada, que además estaban impedidos en sendas sillas de ruedas.
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No es nada infrecuente encontrar hijos que maltratan a sus proge-
nitores siendo adultos, y no colaborando absolutamente en nada para 
el sustento económico de la familia. Cabe recordar aquí el fenómeno 
de los llamados “NiNi”5, gente joven que ni estudia ni trabaja, y que 
se ha convertido en un problema importante para muchos países de 
la Unión Europea. Estamos aquí ante una situación de maltrato de 
carácter económico

En relación a la habitualidad, hay que tener en cuenta lo que dis-
pone el artículo 173.3 del CP, que preceptúa:

(…) se atenderá al número de actos de violencia que resulten acreditados, 
así como a la proximidad temporal de los mismos, con independencia de 
que dicha violencia se haya ejercido sobre la misma o diferentes víctimas 
de las comprendidas en este artículo, y de que los actos violentos hayan 
sido o no objeto de enjuiciamiento en procesos anteriores.

Hay que remarcar que la habitualidad no puede interpretarse en 
un sentido jurídico de multirreincidencia, pues se podría estar ante un 
problema de non bis in idem, y parece ser un mejor criterio entender 
la habitualidad como una repetición de actos de idéntico contenido, 
si bien no siendo estrictamente la pluralidad la que convierta el hecho 
en delito. Lo que se ha de valorar es la relación entre el autor y la 
víctima, más la frecuencia de los malos tratos, es decir, la permanen-
cia del maltrato violento que hace que se considere este delito como 
autónomo.

En relación a la prueba solo se requiere que los actos de violencia 
resulten “acreditados”, y, así pues, la prueba de los actos constitutivos 
de violencia psíquica es especialmente difícil. En todo caso, será cru-
cial el dictamen pericial que acredite que el sujeto pasivo padece algún 
tipo de estrés, depresión, etc., buscándose una conexión causal con 
más de un acto de violencia ejercida por el agresor. Si este negare esa 
violencia psíquica, habiendo solo la palabra de la víctima contra la 
del denunciante, en la práctica estos problemas de prueba pueden ha-

5 El término “NiNi” (ni estudia, ni trabaja) se emplea para referirse a jóvenes que 
ni estudian ni trabajan. El término viene del término inglés NEET (not in edu-
cation, employment or training), y se introdujo formalmente por primera vez en 
el Reino Unido en 1999 con la publicación del Informe Bridging the gap: new 
opportunities for 16-18 year olds not in education, employment or training.
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cer prioritaria la aplicación del art. 153 o de cualquier otro precepto 
relacionado con la violencia de género (doméstica o asistencial), pres-
cindiéndose así tanto de la prueba de la violencia psíquica como de 
la habitualidad que exige el art. 173.2 y 3 CP (Muñoz Conde, 2020).

Nieto Martín (2020: 34) afirma que los tipos penales destinados a 
la protección de la salud no son suficientes para la captación del total 
del valor del injusto, pues solamente recogen situaciones aisladas, y 
que, en realidad, no se recoge suficientemente lo que representa el es-
tar sometido durante años a una situación de miedo, que entendemos 
perturba las relaciones familiares y la paz interior de las personas 
para poder vivir en una situación de normalidad.

En cuanto a la autoría, estamos ante un delito especial impropio, 
pues el sujeto activo ha de mantener con el sujeto pasivo una de las 
relaciones indicadas en el tipo penal.

Asimismo, resultaría irrelevante que los actos de violencia se co-
metan contra un mismo sujeto pasivo o víctima, o contra diversos de 
los que se indican en el tipo penal.

Por otra parte, la violencia psíquica y física del art. 173.2 CP, en un 
principio, no puede ser cometida por omisión. Sin embargo, el Pleno 
no jurisdiccional del TS celebrado el día 21 de julio de 2009 examinó 
el posible alcance a comportamientos omisivos de la violencia física o 
psíquica que se incluye en el art. 173.2 del Código Penal. Se tomó el 
siguiente Acuerdo al respecto:

El tipo delictivo del art. 173.2 del C. Penal exige que el comportamiento 
atribuido sea activo, no siendo suficiente el comportamiento omisivo. Sin 
perjuicio de ello es sancionable penalmente, conforme a dicho precepto, 
quien contribuye a la violencia de otro, no impidiéndola pese a encontrar-
se en posición de garante.

Este acuerdo fue seguido en la STS 477/2009, y en esta línea tam-
bién se sitúa Súarez-Mira Rodríguez et al. (2020).

Ad exemplum, según la STS 758 se admite como forma de par-
ticipación la comisión por omisión, que vendrá relacionada con la 
posición de garante que tienen diversas personas respecto de otras 
incluidas entre los sujetos pasivos. Podemos pensar aquí en los casos 
en los que el padre o la madre no hace absolutamente nada para evi-
tar las agresiones del hijo violento hacia una de las partes, máxime 
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cuando hay separaciones matrimoniales y la madre se ha quedado 
viviendo sola.

A tenor de lo dicho, el derecho a la integridad física podría haberse 
lesionado no solamente por acciones, sino igualmente por omisiones 
de los poderes públicos, que deberían ser amparadas por los tribuna-
les si como consecuencia de aquellas se produjera una lesión del dere-
cho de modo real y efectivo, tal y como recoge Cámara Villar (2020). 
En relación con ello, puede verse la STC 220/2005, concretamente su 
FJ 4º:

De lo dicho se deduce, como sostienen el Ministerio Fiscal y la Sentencia 
recurrida, que el derecho a la integridad física podría verse lesionado no 
sólo por acciones, sino también por omisiones de los poderes públicos 
—como podría ser el caso de una negativa injustificada a conceder una 
prórroga de baja por incapacidad laboral— que deberían ser amparadas 
por los Tribunales si como consecuencia de aquéllas se produjera una 
lesión del derecho de modo real y efectivo.

Ello no implica situar en el ámbito del art. 15 CE una suerte de derecho 
fundamental a la baja laboral o a la prórroga de la licencia por enferme-
dad, como sostiene el Abogado del Estado, sino admitir que una determi-
nada actuación de la Administración en aplicación del régimen de bajas 
por lesión o enfermedad excepcionalmente podría comportar, en ciertas 
circunstancias, un riesgo o daño para la salud del trabajador. En efecto, tal 
actuación solo podría reputarse que afecta al ámbito protegido por el art. 
15 CE cuando existiera un riesgo relevante de que la lesión pueda llegar a 
producirse, es decir, cuando se generara un peligro grave y cierto para la 
salud del afectado. En ese caso, la declaración de lesión de la integridad 
que se infiera de ese riesgo relevante solo podrá ser efectuada en esta sede 
cuando resulte palmaria y manifiesta, pues la relevancia del peligro debe 
apreciarse con inmediación.

La apreciación de la violencia psíquica es la que más problemas 
probatorios genera en las diversas formas de disputas familiares. Se-
gún diversa jurisprudencia, no es necesario la existencia de lesiones 
psicológicas para que se pueda apreciar, y el criterio de la mayoría de 
la doctrina no atiende al resultado causado en la víctima, sino al dolo 
concreto del autor, al elemento cognitivo y volitivo del sujeto activo 
que buscará causar un desequilibrio psicológico en su destinatario, y, 
en la VFP, una situación de temor permanente para conseguir el poder 
en las relaciones familiares (SSTS 394/2003, 932/2003, 1750/2003 y 
805/2003).
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Quintero Olivares (2016), en relación con este delito, afirma que 
los malos tratos psíquicos pueden ser igual de nocivos que los físicos 
en ciertos momentos, pero que de ello no se deriva la necesidad de una 
elevación automática a la categoría de delito sin más matiz, debiéndo-
se mantener una actitud cautelosa acompañada de una interpretación 
restrictiva para que solamente se aplique el tipo penal en los casos de 
gravedad extrema.

Por lo que se refiere a la estructura típica del delito, hay una ten-
dencia a entender que estamos ante un delito de simple actividad, si 
bien el TS, en diversas sentencias, señala que se trata de un delito de 
riesgo, de puesta en peligro de la pacífica convivencia del seno fami-
liar. Por el contrario, Cuello Contreras (1993), Acale Sánchez (1999) 
y Cortés Bechiarelli (2000) son del parecer de que se trata de un delito 
de resultado.

Según Muñoz Conde (2015) estamos ante un delito contra la in-
tegridad moral a sancionar mediante el art. 173.2 CP, a causa del 
empleo habitual de violencia física o psíquica sobre las personas ya 
mencionadas ut supra, y, por ende, cabe la posibilidad del concurso 
entre este delito y otros que puedan darse como lesiones, cualquier 
otro tipo de delitos contra la vida, libertad, libertad sexual, etc. (cf. 
art. 177 CP). En cuanto al concurso, Suárez-Mira Rodríguez et al. 
(2020) plantea que pueden existir situaciones concursales tanto de 
infracciones como de normas, primordialmente con los delitos de in-
jurias, contra la libertad (amenazas, coacciones y detenciones ilegales) 
y con los delitos de lesiones, debiendo imponerse en cada caso la apli-
cación del principio non bis n idem.

En cuanto al sujeto pasivo, refiere Roperti Páez-Bravo (2006) que 
las madres son las principales víctimas de este tipo de violencia, y que 
es una forma de violencia intrafamiliar que no adquiere las dimen-
siones de género, siendo no obstante una de las problemáticas más 
graves de nuestra actual sociedad, incrementada en los últimos años. 
Pensamos que en los tiempos de estricto confinamiento, en los que 
algunas madres se han encontrado solas educando a hijos violentos, 
la situación habrá sido dramática.

Es muy significativo que ya en 2007 la Diputación Foral de Vizca-
ya, junto con la Escuela Vasco Navarra de Terapia Familiar, publicase 
la Guía de recomendaciones prácticas para profesionales para Madres 



252 Alfredo Abadías Selma

agredidas por sus hijos/as de García de Galdeano Ruiz y González 
López.

Pero ya existían investigaciones nacionales e internacionales an-
teriores que indicaban este extremo (Patterson, 1982; Synder & Pat-
terson, 1995) y que afirmaron que existe una variable a considerar 
en este fenómeno, el que la madre es la principal (y a veces la única) 
responsable de la educación de los hijos, lo que comporta, a su vez, 
mayor riesgo de enfrentamientos (ad exemplum, Bobic, 2002; Brezi-
na, 1999; Gallagher, 2004; Cottrell & Monk, 2004). Romero Blasco 
et al. (2005) reflejaban un porcentaje del 87,8%, y Rechea Alberola et 
al. (2008) del 89,8% de madres victimizadas por la VFP.

Pagani et al. (2004) centró estudios sobre la VFP en agresiones a la 
madre exclusivamente.

Robinson et. al. (2004) señalaba que un 84% de los casos la vio-
lencia hacia los progenitores se dirige hacia las madres, y, con cifras 
parecidas, Nock y Kazdin (2002) y Rout y Anderson (2011), con por-
centajes de madres agredidas que alcanzan el 88% y el 72%, respec-
tivamente.

En España también se han encontrado evidencias que es la figura 
materna la más agredida por sus hijos, con porcentajes cercanos al 
90% (Ibabe et al., 2007; Romero et al., 2007).

Del estudio de González-Álvarez et al. (2010) se desprende que las 
madres son las víctimas más frecuentes de agresiones por parte de los 
menores, con una prevalencia del 41,5%.

La mayor incidencia de agresiones de carácter psicológico, y ade-
más total, por parte de las niñas hacia las madres fue corroborada por 
Rosado, Rico y Cantón-Cortés (2017), en un estudio sobre la influen-
cia de la psicopatología en la comisión de la VFP relacionada con las 
diferencias en función del sexo.

Jiménez Arroyo (2017) corrobora que prácticamente la totalidad 
de las investigaciones revisadas, tanto de carácter nacional como in-
ternacional, constatan que el perfil del hijo que maltrata a sus proge-
nitores es el de un varón, y que la víctima principal de dichas agresio-
nes es la figura materna.

Cuervo García (2018) indica al respecto que las familias mono-
parentales representan un porcentaje elevado, (35%), siendo la con-
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vivencia con la madre la modalidad que se da en casi la totalidad de 
los casos.

Que la víctima principal sea la madre se debe fundamentalmente 
a que existe una mayor presencia de la figura materna en la vida fa-
miliar en los países occidentales, así como el mayor número de fami-
lias monoparentales en los que la madre es la única figura cuidadora 
(Aroca Montolio, 2010; en el mismo sentido, Agustina Sanllehí & 
Abadías Selma, 2019). Gallagher (2008) hace referencia a la mayor 
vulnerabilidad física de las mujeres como causa fundamental de que 
sean las principales víctimas de las conductas violentas de los hijos 
agresores.

Por el contrario, Peek et al. (1985) consideran que el crecimiento 
de la violencia hacia los padres es mucho mayor que hacia las madres. 
Walsh y Krienert (2007) afirman que entre los jóvenes de 18 a 21 años 
el progenitor agredido más frecuentemente es el padre.

En relación con la penalidad, las penas previstas en el artículo 
173.2 CP expresan ya una diferencia clara existente entre este delito 
y el del maltrato ocasional del artículo 153 CP, ya por la extensión 
de la pena, como por la inexistencia de alternativa a la misma. Por 
lo demás, en la misma línea que en los arts. 153, 171 y 172, el art. 
173.2, párrafo segundo, preceptúa que “(s)e impondrán las penas en 
su mitad superior cuando alguno o algunos de los actos de violencia 
se perpetren en presencia de menores, o utilizando armas, o tengan 
lugar en el domicilio común o en el domicilio de la víctima, o se rea-
licen quebrantando una pena de las contempladas en el art. 48 CP o 
una medida cautelar o de seguridad o prohibición de la misma natu-
raleza”.

Puesto que es previsible que, en este tipo de delitos, tras el cum-
plimiento de la pena privativa de libertad, no haya desaparecido to-
talmente el peligro para la víctima, se prevé la medida de libertad vi-
gilada, que consistirá en el sometimiento del condenado a un control 
judicial durante un tiempo estipulado.

2. Propuestas para paliar la problemática de la VFP

Es de suma importancia promover campañas de sensibilización 
que den visibilidad a la VFP para que la ciudadanía tome conciencia 
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de que existen unas “líneas rojas” que nunca se deben sobrepasar en 
las relaciones entre padres e hijos, y que hay que detectar la violencia 
de los hijos hacia sus ascendientes ya en edades muy tempranas, por 
ejemplo, dar patadas a una puerta de forma regular y la no aceptación 
de normas familiares pueden vaticinar el tener a un hijo violento en 
un futuro.

Estamos muy de acuerdo con Vidal Delgado (2012) cuando afir-
ma que los medios de comunicación quieren poner cerco a la violen-
cia de género, pero muy poco hacen para visibilizar la violencia de 
los hijos hacia los padres, siendo ello una cuestión muy compleja, 
pues es crudelísimo para unos padres el tener que acudir a la Fiscalía 
de Menores para denunciar y, en definitiva, reconocer que no pueden 
con sus hijos, y que se ven incapaces de educarlos6. La misma autora 
asevera que ello sucede en todos los niveles sociales con independen-
cia del nivel formativo familiar, y también del nivel económico de los 
padres.

Sería necesario poner en funcionamiento un teléfono gratuito de 
atención permanente de asesoramiento e información a padres, tuto-
res y familiares que sufren violencia por parte de sus hijos o menores 
y jóvenes con los que conviven, de forma similar a lo que se está lle-
vando a cabo con la violencia de género. Normalmente los padres, o 
quienes ocupan su lugar, no saben a quién acudir cuando se ven des-
bordados por la violencia y el terror que se padece en lo más íntimo 
de los hogares, y una primera llamada podría servir de luz para iniciar 
un camino hacia la solución.

Podemos afirmar que España es un país puntero a nivel de investi-
gación en VFP, pero entendemos que sería muy importante realizar un 
estudio que nos permita saber los casos que no se llegan a denunciar, 

6 A pesar de las iniciativas introducidas para dinamizar la puesta en marcha del 
proceso judicial de menores (ad exemplum la Circular de la Fiscalía General del 
Estado 1/2010 sobre el tratamiento desde el sistema de Justicia Juvenil de los 
malos tratos de los menores hacia sus ascendientes), parece evidente que siguen 
siendo muchos los familiares que no llegan a denunciar y optan por mantener el 
conflicto en secreto o por buscar alternativas asistenciales, al margen de la tutela 
judicial.



255La violencia filio-parental: padres y madres como colectivos vulnerables…

es decir, la cifra negra que no permite aquilatar la problemática y, por 
ende, buscar soluciones a la misma7.

Para el estudio de esta cifra negra sería preciso poder contar con 
datos procedentes de diversas fuentes, no solamente judiciales, sino 
asistenciales, sanitarias, educativas, etc. Es muy posible que los avan-
ces tecnológicos de la era digital en la que estamos viviendo permitan 
acercarnos con, incluso, algoritmos matemáticos y programas de inte-
ligencia artificial a la auténtica magnitud de la problemática, pues de 
todos es sabido que la mayoría de la doctrina indica que solamente se 
denuncian un 10 % de todos los casos.

La dispensa legal de la obligación de declarar prevista en el artícu-
lo 416 LECrim en relación con los hechos cometidos en la esfera de la 
VFP, teniendo como sujetos activos a los menores, se propone como 
cuestión a debatir, pues en muchas ocasiones los padres no ratifican la 
denuncia porque padecen sentimientos encontrados, vergüenza, mie-
dos y, las más de las veces, desorientación. Este sesgo de información 
es muy relevante a la hora de poder saber los casos reales de VFP que 
existen en España. Quizás sería necesario establecer una limitación 
temporal o plazo de preclusión para el ejercicio de acciones8.

7 España es un referente de máximo prestigio a nivel mundial en el estudio de la 
violencia filio-parental, y clara muestra de ello es que se creó en nuestro país en 
2013 la Sociedad Española para el Estudio de la Violencia filio-parental (SEVI-
FIP) con el objetivo de aunar a los mejores especialistas y fomentar la investi-
gación interdisciplinar. Esta sociedad dedicada a la investigación y a la difusión 
de la misma, ya ha celebrado dos congresos internacionales, uno en el Hospital 
San Carlos de Madrid en 2015 y otro en la Universidad de Deusto en 2017. 
Ambos congresos tuvieron la participación de ponentes de máxima relevancia 
nacionales e internacionales, como Abeijón Merchán, Boris Cyrulnik y Haim 
Omer. En 2020 se tenía que celebrar el tercer congreso, pero debido al estallido 
y propagación de la pandemia del COVID-19 se ha postergado hasta 2022.

8 Vid. la importante STS 49/2018, que diferencia, por un lado, al testigo o víctima 
familiar del investigado o acusado que acude a la policía o al juzgado a denun-
ciar, personado como denunciante y posteriormente como acusación particular y, 
en este caso, dice la sentencia, no es necesario informarle de la previsión del art. 
416 LECrim. Y, por otro lado, las personas que, encontrándose en esa relación 
de parentesco, sean requeridas para participar en la indagación de los hechos 
delictivos, siendo que, en ese caso, se establece la obligatoriedad de la adverten-
cia tanto en sede policial como judicial, en la instrucción y en el plenario, siendo 
el efecto de la no observancia de dicha obligación la nulidad de la declaración 
prestada e imposibilidad de su valoración por el juzgador.
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En este punto es muy necesario que el Consejo General del Po-
der Judicial, la Fiscalía General del Estado, las diferentes fuerzas y 
cuerpos de seguridad del Estado y las instituciones sanitarias y de 
protección social emitan datos anuales con criterios homogéneos, que 
puedan cruzarse a los efectos de conseguir una visión panorámica de 
lo que está sucediendo en nuestro país en relación con este fenómeno.

La obtención de datos fiables a lo largo del tiempo sobre la cri-
minalidad de los menores es tarea harto compleja, pues las fuentes 
oficiales españolas tienen carencias importantes; por ello, la Crimi-
nología ha tenido que acudir en los últimos años a estudios mediante 
autoinformes, como señalan (Aebi et al., 2016).

Entendemos que sería algo muy positivo crear una comisión in-
terdisciplinar e interautonómica compuesta por expertos en VFP de 
diversas disciplinas y miembros de las diferentes administraciones, 
para crear unos mínimos estándares de calidad para los recursos y 
programas específicos que se aplican en cada comunidad autónoma9.

No podemos olvidar que las medidas judiciales aplicables a los 
menores son competencia de las diferentes comunidades autónomas, 
y ello puede generar desigualdades y, por lo tanto, situaciones de vul-
nerabilidad.

Para paliar la VFP entendemos que es fundamental que se creen 
instrumentos de prevención con la suficiente logística que sean de ca-
rácter público, privado o concertado, pero siempre con entidades que 
estén especializadas en esta problemática tan sui generis. Pensamos 
que, a estas alturas de conocimiento de esta problemática tan comple-
ja, no podemos dejar que la misma se aborde si no es por profesiona-
les y entidades muy específicas.

9 El miércoles, 17 de marzo de 2021, la Comisión de Derechos de la Infancia y 
Adolescencia debatió y votó seis proposiciones no de ley, una de ellas sobre me-
didas destinadas a luchar contra la VFP, impulsada por el Grupo Popular (defen-
dida por la diputada Carmen Navarro Lacoba; Núm. Exp. 161/001873). Aquí se 
recogía la petición de creación de una comisión interdisciplinar e interterritorial, 
entre otras cuestiones. La PNL obtuvo16 votos a favor y 17 en contra. Por tan 
solo un voto, y por cuestiones de enmiendas técnicas, se frenó el poder avanzar 
con una ley que hubiera sido histórica en nuestro país para paliar este tipo de 
violencia silenciosa y tantas veces incomprendida por la sociedad y desatendida 
por las diferentes administraciones.
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Conviene avanzar con más intensidad en la implementación de 
programas de intervención específicos enfocados a la familia no solo 
ex post facto, es decir, una vez se hayan manifestado problemas con-
cretos en una familia determinada, sino también con carácter preven-
tivo-general (Agustina Sanllehí & Abadías Selma, 2019).

Como bien señala Nieto Morales (2012), uno de los momentos 
clave de la vida del menor es cuando comienza a protagonizar epi-
sodios de violencia, y habría que considerarse, así, el planteamiento 
de la prevención de la misma, ya desde la más tierna infancia. Y si, 
no obstante, aparece la violencia, es preciso recurrir a técnicas con 
protocolos coordinados que impidan la perpetuación de ese clima 
violento y de terror, evitando también las duplicidades en los recursos 
empleados.

Uno de los instrumentos que entendemos muy necesarios son las 
escuelas de padres que se han ido clausurando paulatinamente, sobre 
todo a raíz de la crisis económica de 2008. Este tipo de recursos son 
muy importantes a los efectos de que las familias puedan obtener una 
formación especializada en relación a cómo educar a sus hijos, si bien 
todavía falta mucha pedagogía para que los padres entiendan que han 
de estar asesorados por especialistas antes de llegar a situaciones lími-
te. No es nada fácil hacer comprender a los progenitores, o a quienes 
estén en su lugar, que han de aprender a educar en familia, en valores 
y con miras a la protección de posibles brotes de violencia.

Por otra parte, el sistema penal juvenil nunca busca estigmatizar y, 
por lo tanto, no existen antecedentes penales para los menores infrac-
tores. Dicho esto, creemos que sería muy interesante el poder realizar 
un seguimiento a lo largo del tiempo después del cumplimiento de 
las medidas judiciales impuestas por delitos relacionados con la VFP, 
pues la misma no se erradica solamente con el cumplimiento legal, y 
pensamos que es absolutamente necesario prevenir las recidivas, que 
normalmente suelen ser mucho más violentas (Agustina Sanllehí & 
Abadías Selma, 2019).

La reincidencia en hechos de VFP se propone como cuestión a 
debatir en relación con una posible modificación del artículo 10.1 
LORPM, que establece la obligación legal del Juez de Menores de im-
poner de manera obligatoria en los casos de reincidencia una medida 
de internamiento en régimen cerrado de 1 a 6 años, complementa-
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da sucesivamente con otra medida de libertad vigilada con asistencia 
educativa. Mediante las últimas investigaciones en el ámbito de la 
violencia se sabe que la medida de internamiento en régimen cerrado 
puede producir un desarraigo familiar de carácter irreparable, y que, 
además, no se pueda trabajar con la familia de forma integral, como 
se requiere en las intervenciones específicas para la VFP.

Se propone como cuestión a debatir la conveniencia de dar una 
nueva configuración a la medida de convivencia en grupo educativo, 
ya sea como medida cautelar, o bien como medida definitiva, poten-
ciando la misma y ampliando las posibilidades de aplicación a otros 
perfiles de menores distintos de los que se tienen en cuenta en la ac-
tualidad. No podemos soslayar que en las últimas memorias de la 
Fiscalía General del Estado se recomienda esta medida como idónea 
para el abordaje de la VFP.

Otra de las medidas que pensamos que sería muy positiva es la 
creación de un instrumento de evaluación estatal para poder conocer 
los recursos que realmente son eficaces y eficientes y los que no lo 
son, si bien sabemos que la competencia para la implementación de 
medidas judiciales es de cada una de las comunidades autónomas, que 
en algunos casos están políticamente enfrentadas entre sí y/o con el 
poder central.

Este instrumento de evaluación estatal debería de verse como una 
oportunidad única para poder aunar esfuerzos y experiencias en aras 
de conseguir unos mejores resultados, siempre desde el punto de vista 
científico e interdisciplinar.

Puesto que la implementación de las medidas judiciales impuestas 
a menores son competencia de cada una de las comunidades autó-
nomas, pensamos que hay que dotar a cada una de ellas de recursos 
específicos para el abordaje de la VFP, pues hay zonas de nuestro país 
que prácticamente no disponen de los mismos, ya sea desde el ámbito 
de la Administración de Justicia, o bien desde la protección de meno-
res.

Es de una importancia clave el poder legislar en el sentido de vin-
cular a los padres para que se impliquen en el abordaje de la VFP, me-
diante los diferentes tratamientos que se implementan en los recursos 
especializados que existen hoy día en las comunidades autónomas. La 
inmensa mayoría de estudios indican que para el abordaje de la VFP 
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es necesario tratar no solamente al menor violento, sino a la familia, 
y, si puede ser, en sentido extenso y no solamente nuclear.

En relación con los tiempos de respuesta judiciales en los expe-
dientes de reforma, y en base a las medidas cautelares que se acuer-
den, se propone como cuestión a debatir la posibilidad de establecer 
un procedimiento de instrucción y enjuiciamiento urgente de los he-
chos relacionados con la VFP, sin que en modo alguno puedan quedar 
afectados algunos de los derechos procesales de los menores expe-
dientados, y que proporcione una respuesta jurídica rápida y eficaz a 
este tipo de violencia. Asimismo, se propone como cuestión a debatir 
la posibilidad de modificar el artículo 28 LORPM en el sentido de 
incorporar a su contenido otras posibles medidas cautelares que se 
puedan aplicar en materia de VFP.

En la gran mayoría de ocasiones las denuncias que se tramitan en 
las inspecciones de guardia de las diferentes fuerzas y cuerpos de segu-
ridad del Estado en los casos de VFP no presentan generalmente una 
uniformidad en su contenido, ni tampoco tienen objetivos homogé-
neos. Normalmente, cuando se reciben las denuncias en las diferentes 
inspecciones de guardia y se elaboran los atestados policiales, los mis-
mos tienen modelos estereotipados que carecen de la necesaria especi-
ficidad para una violencia tan concreta y diferente. Se revela necesario 
que se llegue a un consenso entre los diferentes cuerpos y fuerzas de 
seguridad del Estado para que existan unos mínimos estándares que 
puedan identificar casos de VFP, y sean discriminados en relación con 
los que sean comportamientos disruptivos, como absentismo escolar, 
consumos de tóxicos, faltas de disciplina, etc.

Pensamos que también es muy necesario que desde las diferentes 
inspecciones de guardia desde donde se reciben las denuncias se pue-
dan realizar acciones de mediación, siempre y cuando no haya habido 
una violencia e intimidación expresa y grave.

Es preciso que las diferentes fuerzas y cuerpos de seguridad del Es-
tado tengan una formación específica y especializada en esta materia 
tan compleja, y, por supuesto, que sepan informar a las familias de 
una forma lo más pedagógica posible y de la manera más respetuosa 
acerca de la situación presumiblemente delictiva, presentando siem-
pre una actitud de máxima empatía y comprensión hacia las familias 
que sufren este tipo de violencia para que sepan también cuál va a 
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ser el camino a seguir después de su denuncia, despejando miedos 
infundados e informaciones tergiversadas con las que suelen acudir 
los padres colmados de desesperación.

Una vez llegados al punto límite de concreción de la VFP, pensa-
mos que es muy conveniente crear un protocolo de actuación policial 
en materia de VFP que sea homogéneo en todo el territorio español.

Se proponen como cuestiones de debate la modificación del artí-
culo 520.4 párrafo 2 de la LECrim y, también, la modificación del ar-
tículo 17.2 de la LORPM10, en aras de conseguir una mejor atención 
para la familia y el menor que se ven inmersos en la VFP.

Entendemos que todavía queda un largo camino por explorar en 
el ámbito de la VFP, y concretamente, en cuanto a las soluciones ex-
trajudiciales se refiere, para tratar de rehabilitar y recuperar al me-
nor infractor mediante los denominados programas de diversion que 
traducidos a nuestro idioma significarían “diversificación”. Se trata 
de una serie de estratagemas de Política Criminal, que han de estar 
muy calibradas y pensadas para evitar una persecución penal del de-
lito y recuperar el control social de la criminalidad sin pasar por las 
instancias judiciales. Se precisa más que nunca explorar programas 
que sean verdaderamente distintos y alternativos y que pasen por el 
reconocimiento del daño, la reparación del mismo, la mediación y la 
conciliación, sobre todo en los casos más incipientes (también en este 
sentido, Ornosa Fernández, 2007).

Es preciso que, si vuelve a haber periodos de estricto confinamien-
to, se proporcionen los recursos necesarios a las familias que padecen 
la VFP para que los tratamientos no se interrumpan en la medida de 
lo posible.

Todas las medidas que comentamos necesitan de un apoyo econó-
mico decidido de las diferentes administraciones, que han de entender 
de una vez por todas que esta problemática sigue in crescendo y que 
puede enquistarse, convirtiéndose en un problema a medio y largo 
plazo con adultos que se comporten de forma violenta en el ámbito 
intrafamiliar y social.

10 Para un análisis exhaustivo de la LORPM, vid. al respecto la imprescindible obra 
de Díaz-Maroto y Villarejo et al. (2018).
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